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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 460. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.1268 M.N. (diecisiete pesos con un mil doscientos sesenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual la Titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
el horario de atención al público. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 462. 
 
Acuerdo mediante el cual se establece el horario de atención al público en el Órgano 
Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones será de lunes a jueves de 
9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, en 
Avenida Insurgentes Sur Número 1143, Piso 1, Colonia Nochebuena, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México. 
 
Se exceptúa de lo establecido en el numeral anterior los días declarados inhábiles, así 
como aquellos correspondientes a los periodos generales vacacionales de conformidad 
con el ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba su Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Calendario Anual de Labores 
vigente. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33213/DOF%2027112023.pdf


Instituto Nacional Electoral.  Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el Modelo de Operación del Voto de las Mexicanas 
y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en Modalidad Presencial en Módulos 
Receptores de Votación en el Extranjero, para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 464. 
 
Acuerdo por el que, se aprueba el “Modelo de operación del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero en modalidad presencial en Módulos Receptores 
de Votación en el extranjero, para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024”, 
de conformidad con lo señalado en el considerando tercero y el anexo que acompaña al 
presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de 
octubre de 2023. 
 

 

Instituto Nacional Electoral.  Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se modifica el porcentaje de financiamiento y tiempos del 
Estado en radio y televisión previstos en los Lineamientos para que los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 
atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 499. 
 
Acuerdo por el que, se modifica el porcentaje de financiamiento y tiempos del Estado en 
radio y televisión previsto en los Lineamientos para que los partidos políticos y nacionales 
y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, aprobados por este 
Consejo General a través del diverso identificado con la clave INE/CG517/2020, 
establecido en su artículo 14, fracciones XIV y XV. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de 
octubre de 2023.  

 


